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USTO;
La Ley Orgánica de Munbipalidades, Ley N'27972, el Acta de Sesión de Conceio Municipal de fecha

16 de abdl de 2025, la Caila M 17-202|CDSPE-MPLP/TM, del presidente de la C,omUÓn de

Desanollo Soaal y Programas Especrales y;

"Atito DE LA REct pERAcróx v corvsouoectóx os ¡,¡ EcouordA PERUANA"

ACUERDO DE CONCEJO N9 068-2O25.MPLP

Tingo Maria, 16 de abrl de 2025

COIúS/DER4It/DO:
lo establece la afticulo 194, modificada por las Leyes

Reforma Consttucbnal No con el ll del Tilulo

Orgánica

dclr¡fa/es, son
de su la Constitución

administrativxestablece
yde

Prescibe
Concejos
acuerdos.

que; Los

sus funcrbnes de gobbmo ordenanzas y
la Le

asu

C;omisión

Legal N"

indica que

legal señalado,

especílicos de

interés para practicar

Máxime, 2025, en la que

se pone a de la
25, la Opinión

4de 17l202tGDS-
MPLP/TM, 01 de 2025, el lnforme N" 317-202\OFP-OGPP- de fecha 17

de febrero de 2025, el dictarnen N' 01&202ilCDSPE-MPLP/TM, de fecha 14 de abril de 2025, de

la @nisión de Desanollo Socialy Prognnas Especlales.

Finalmente, luego de la deliberac)an por parte de los regidores, y a lo establecido por el añículo 41

de la Ley Oryánba de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANlltlDAD, el bneio Municipal;

ACORDÓ:

ARTí9ULO PRIHER0. - APR,BAR el apoyo comunal, pan la mmpn de pefióleo, pan apeiura
de catles en el caserio de Tacna, di§rito de Santo Domingo de Anda, provincia de Lancio Prado, por

el monto de Sl 2,9(N,00 soles (dos nil novecientos con 00/100 so/es), representado por su presidente

de la Junta Vecinal Sr. José Astuhuamán Godoy, en néito a los funda¡rcnlos expuestos en la pañe

considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina General de AdministrackSn, en mérito a sus func¡ones el

controt del cumpliniento de ingreso de las donacbnes al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, para su posteior entrega al árca usuada. Asimismo, a la Gercncia de Desanollo Social, al Íinal de la
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Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y

a Ley, /os que tienen autononía política,
de la Ley
conforne
y administrativa, en asL

N'27972

ículo 41 del mismo cu

rad
,rídico:

la aprobación
íón interna

de

(...),

/os acuerdos son decisiones el concejo, referidas a ast,

vecinal o institucional, luntad del órgano de gob
¡orma'ínstitucional;

Sesión Ordinaria de inal de fecha 16 de abril

del pleno, la ¡SPE-MPLP|IM. del

Desanollo Social y les. de fecha 14 de abril de
N0
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entrcga de mateiales, remitir al Concejo Municipal un infome final en la que mnsle además las fotografias de

la construuiut y liquidación final ,

¡nfíCutO TERCERO. - ET CARGAR el cunplimiento del presente Acuerdo de Conceio a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de lnfraestructura y Acondbionamiento Tenitorial, y denás

órganos y unidades orgánicas pe inentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prdo, debienfu verificar

ta coÍecta utilización del apoyo comunal al que se refiere el aftículo pimero del presente.

ARTíCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Ge¡encia Munhipal, Gerencia de Desanollo Social, y demás órganos

y unidades orgánicas pedinentes de la Municipalidñ Provincid de Leoncio Prado.

ART IC U LO QUINT O. . ENCARG AR DMumentaia,

en cardinrción con la Acuerdo de

Consejo

E www.mqn¡tingomaria.gob.pe
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